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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBKTEN OIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriñc&TBe cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIKRCOLES T VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á % peaotaa 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib'peflet&s al año, 

pagadas al aolicitar la auscricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana de las 
mismas: lo de intorís pHrtículnr previo «1 pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada líuat*. de 
inserción 

P A R T E OFICIA.L 

(Gaceta del día 20 Je Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sju novedaii aa BU i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PSOVINOIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Negociado 2.°—^Mmas. 

Hal lándose al corriente en el .pa
go del canon por superficie con l a 
Hacienda, los. registros de las minas 
que se expresan en la relación que 
á con t inuac ión se inserta, s e g ú n lo 
manifestado por la Delegación de 

| Hacienda de esta provincia , en co 
| municac ión do 3 del actual, renun-
{ ciadas en 22 y 26 de Junio próximo 
| pasado, por D . Facundo Martines 
i Mercadil lo, y D . Vicente So la rá t , 

representantes,respectivamente, do 
I D . Fél ix Murga , y de D." Concep-
| ción Goldorocena, heredera de don 
t Antonio Mar t ínez , vecinos de B i l 

bao, he acordado, en HU v i r tud , de
clarar francos, libres y registrables 
los terrenos afectos i dichos regis
tros, con arreglo á ¡o prevenido en 

i el art. 2.° del Real decreto de 1." de 
' Agosto de 1S89. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y efectos le 
gales. 

León 10 de Jul io de 1893. 
Bl Gobernador, 

Alonso llninnn Vcgn. 

Relación que se cita. 

• Número 
del -

expediento, 

2.815 
1.322 
1.323 

Nombro da las minas. 

Esperanza.. 
Laboriosa . . 
Loreazana. < 

N úmero 
nonciaB. 

100 
12 

Término. 

Arbas del Puer to . . 
Valle 
Meta : . . 

Ayuntamieoto. 

Rediezmo 
Vegacervera 
Idem 

(Gaceta del día 8 de Abril.) | 

MINISTERIO D E L A G U E R R A j 

CIHCULAB j 

Excmo. Sr . : E n Real orden de 9 
del actual, expedida por el Miu is te - ' 
rio de Ultramar , se dice á é s t e de la 
Guerra lo siguiente: . 

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda 
de Cuba, en sesión de 27 de Febre
ro ú l t imo , S. M . el Rey (Q. D . G. ) , 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bieu disponer 
que se reconozcan los 10 crédi tos 
n ú m e r o s 1 ¡1 6 y 8 i 11 comprendi

dos en l a relación n ú m 32 de abona-, 
r é s de alcances y ajustes finales c o 
rrespondientes a l bata l lón ds caza
dores de Baza, que a s c i e n d e n á 
3.113 pesos 19 centavos por el c a 
pital rectificado de los mismos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en efecti
vo, ó sean 1.089 pesos 59 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t í cu lo 14 de la ley de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Jul io de 
1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
los efectos correspondientes, acom
pañándo le , en cumplimiento de lo 

preceptuado en los a r t í cu los 22 y 
24 de la ins t rucc ión de 20 de Febre
ro de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos jus t i f i 
cativos de los c réd i tos reconocidos, 
excepto los abona ré s y ajustes rec
tificados, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que ¡a misma 
ins t rucc ión se refiere; y adv i r t i én 
dole qué con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda do 
este Ministerio qui! facilite á l a Ins
pección genra lde la Caja do U l t r a 
mar los 1.089 pesos 59 centavos 
que necesita para el pago de los 
crédi tos r e c o D ' i c i d o s . » 

Lo que de la propia Real orden 

traslado á V . E . para su conoci 
miento y d e m á s efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ul t ramar en los per iódi 
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ul t ramar para 
que la relación citada se ¡user te en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muclius afios. M a 
drid 28 de Marzo de l ¡ ¡ í )3 . ^López 
D o m í n g u e z . 

S e ñ o r . 

Selación qtie se cita. 

Nombre de los interesados. 

Esteban Zurbano M a r t í n e z . . 
José Peláez del Corral 
Ginés Méndez M a r t í n e z . . . . . 
Manuel Aragón G o n z á l e z . . . 
Francisco Pan ta león 
José Fe rnández F e r n á n d e z . . 
Ramón Redondo C a s t r o . . . . 
Ja imeCazor la H e r n á n d e z . . . 
Benito González Rey 
Pablo Caldero González 
Jaime Lafueute S á n c h e z . . . . 

Suma total 3.290 94 

Importe 
del capital 
rectifteaoo. 

367 55 
.404 20 
131 10 
27 15 

303 60 
229 51 
177 75 
103 46 
216 02 
148 60 
182 

Importe 
total 

do los 
intercaos TOTAL. 

Pesos. 

367 55 
1.404 20 

131 10 
27 15 

303 60 
229 51 
177 75 
103 46 
216 04 
148 60 
182 

Liquido 
á Ijorciliir 

clMi iiorlOC 
del caj'itnl 
<> intoroses. 

128 64 
491 47 

45 88 
9 50 

106 26 
80 32 
62 21 
36 21 
75 60 
52 01 
63 70 

3.290 94 1.151 80 

Madrid 28 de Marzo de 1893.—López D o m í n g u e z . 

DIEECOIOX GENERAL 

D E O B R A S PÚBLICAS. 

E n v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 21 de Junio de 1893, 
esta Dirección general ha seña lado 
el d ía 19 del p r ó x i m o mes do A g o s 
to, á la una de la tarde, para la ad
judicación en públ ica segunda s u 
basta de los acopios para conserva

ción en 1892 á 93, de la carretera 
de la de Rionegro á la de León á 
Caboalles, provincia de León, cuyo 
presupuesto de c o n t r a t a es de 
12.239 pesetas 45 c é n t i m o s . ' 

j L a subasta se ce lebrará en los 
i t é r m i n o s prevenidas por la Ins t ruc-
I c ión de 11 de Septiembre de 1886, 
; en Madrid, ante la Dirección gene

ral de Obras públ icas , situada en e l 

jf 



local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hal lándose de manifiesto, 
pura conocimiento del púb l ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho M i n i s 
terio y en el Gobierno c i v i l de la 
provincia de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de 
lo fecha hasta las cinco de la tardo 
del dia 14 de Agosto p róx imo, y en 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civi les de la Pen insu-
l a , en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 130 pe-
setus en me tá l i co , ó en efectos de 
la Deuda público al tipo que les 
es tá ¡isignodo por las respectivas 
disposiciones v i g e n t e s ; debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el do-
cumc'i to que acredito haber rea l i -
zadu el depósi to del modo que pre
viene la referida In s t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se pruce-
derá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 26 de Junio de 1803.=E1 

Director general, R. Quiroga. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de , s e g ú n 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha... 
de úl t imo y de Jas condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda su
basta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93, de la carretera 
de Rionegro á la de León á Caboa-
iics, provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta s u 
jec ión á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advi r -
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponerf-
te á la e jecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada 
a lguna c láusula . ) 

(Fecha y firma de) proponente) 

Condiciones ¡¡articulares y económicas 
qve, ademas de las facultalims co
rrespondientes y de las generales 
aprosadas por Real decreto deWde 
Junio de 1886, han de regir en. ¡a 

contrata de los acopios para conser
vación en 1892 á 93, de la carrete
ra de Jiionegro á la de León á Ca-
loalles, provincia de León. 

1. * E l rematante q u e d a r á obl i 
gado á otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madrid, dentro del t é r m i n o de t rein
ta días , contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo 
el pago de los derechos de inserc ión 
del annncio de la subasta en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia donde radica la obra. 

2. " Antes del otorgamiento de 
la escritura d e b e r á el rematante 

j consignar como fianza, en Madrid 
i en la Caja general de Depósitos, en 
i metá l ico ó efectos de la Deuda p ú 

blica, al tipo asignado por las dis-
•' posiciones vigentes, el 5 por 100 
: del importe del presupuesto de con

trata. 

• 3." La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y l iquidación definit i
vas y se justifique el pago total de 
la con t r ibuc ión de subsidio indus
tr ia l , y do los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4. " So dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é r m i n o 
de sesenta dias á contar desde la 
fecha do aprobación del remate, y 
deberán quedar terminadas en el 
plazo de cinco meses. 

5. ° Todos los gastos de replan
teo y de l iquidación serán de cuen
ta del contratista. . 

6. ° Se ac red i t a rá mensualmente 
al contratista el i m p o r t e de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo 
que resulte de las certificaciones 

: expedidas por el Ingeniero, excepto 
' en el caso á que se, refiere la con -
1 dición siguiente, y su abono se ha rá 
j en metá l ico , por la Adminis t rac ión 

Económica de la provincia donde 
radican las obras. 

7. * E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. S in 
embargo, no t e n d r á derecho á que 
se le abone en u n a ñ o económico 
mayor suma de la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos 
que el art. 38 de las condiciones 
generales concede al contratista, no 
se apl icarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, 
sino do la época en que deban rea
lizarse los pagos. 

Madrid 26 de Junio de 1893.=E1 
Director general , B . Quiroga. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

HELEGAGION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo t o m a d o posesión del 
cargo de Agentes ejecutivos de las 
zonas 2 . ' de León , 3." de S a h a g ú n ) 
y 8. ' de Valencia de D. Juan, D . C a - j 
yetano Puente Fidalgo, D. Pedro 
Santos Campil lo, y D . Guillermo ; 
Bravo González , respectivamente, se 
hace públ ico por medio de este BO
LETÍN OFICIAL, para conocimiento de ; 
los Sres. Alcaldes y Jueces mun ic i - ¡ 
pales de l o s Ayuntamientos que ! 
comprenden dichas zonas, y demás 
personas que tengan que entender
se con dichos funcionarios. 

León 17 de Jul io de 1893.=E1 De
legado de Hacienda, P . S., Sant ia
go Il lán. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
•Valencia de D . Juan. 

Terminado el registro fiscal de la 
riqueza urbana de este t é rmino m u 
nicipal , se e x p o n d r á al público por 
t é r m i n o de quince d í a s , contados 
desde la. inserción do este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Valencia do D. Juan 14 de Jul io 
de 1893.—Pedro S i e n z . 

A Icaldia conslimcional de 

Oelrones del Rio. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial de este M u 
nicipio, por la Junta respectiva, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
c r e t a r í a del mismo, á fin de que los 

'contribuyentes en él inscritos, pue
dan examinarle y hacer en t é rmino 
de ocho dias, desde la inserción de 
este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , las reclamaciones 
de que crean estar asistidos; pasados 
los cuales no serán oídas las que se 
aduzcan. 

Cebrones del Rio Jul io 15 de 1893. 
— E l Alcalde, Andrés Sanjuan.—De 
su orden: E l Secretario, Je rón imo 
López Alva rez . 

S e g ú n participa en esta Alcaldía 
D . J o a q u í n F e r n á n d e z Robezo, ve 
cino de S a l i e n t e s , en el día 26 
del p r ó x i m o pasado Junio, le había 
desaparecido de los montes del mis
mo, una j a t a de quince meses, poco 
m á s ó menos, y que se ignora su 
paradero. 

Las s e ñ a s de dicha jata son: pelo 
rojo, no muy claro, astas p e q u e ñ a s 
y un marco á fuego en la mesilla 
derecha de figura de J . 

L a persona que dé noticia de ella 
le se rán abonados todos los gastos 
y gra t i f icac ión . 

Palacios del S i l 9 de Jul io 1893. 
— E l Alcalde , Manuel García . 

Alcaldía constitucional de 

Palacios del Sil. 

Se halla terminada y expuesta al 
públ ico por t é r m i n o de ocho días la 
ma t r í cu la de subsidio de este A y u n 
tamiento, para que durante dicho 
plazo se presenten las reclamacio
nes que contra la misma crean pro
cedentes. 

Palacios del S i l ¡ 0 de Jul io 1893. 
— E l Alca lde , Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Matallana. 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Sec re t a r í a 
del. Ayuntamiento el rej)ar t¡miento 
de terri torial y matricula de indus
triales, é s t a nuevamente repetida 
en v i r tud de la reforma, para que 
los contribuyentes que lo deseen 
puedan verlos y presentar las recla
maciones que v i e r e n convenirles 
dentro del plazo de ocho dias, que 
dura la exposic ión, pues t ranscurr i
dos que sean uo serán oídas por 
justas y l eg í t imas que fueren las 
que se presentaren. 

Matallana 14 de Julio de 1893.— 
E l Alcalde, Vicente Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna. 

Terminado el repartimiento de 
con t r ibuc ión territorial y ma t r í cu la 
do subsidio industr ialde este A y u n 
tamiento, correspondientes al año 
económico de 1893 94, se hallan ex
puestos al público eu la Secre ta r í a 
del mismo, por t é rmino de ocho 
dias, á fin de que los contribuyentes 
que'en ellos figuran, puedan hacer 
las reclamaciones que crean justos 
con referencia á la aplicación de sus 
cuotas; pues pasado dicho plazo no 
s e r á n admitidas. 

Cistierna 15 de Jul io de 1893.— 
E l Alcalde, Matías S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Terminado por la Junta respecti
v a e l repartimiento terri torial de 
este Municipio , para el corriente año 
económico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al público en el local y 
sitio de costumbre, por el t é rmino 
de ocho dias; duraute el 'Cnal se ad
mi t i rán las reclamaciones que ver
sen sobre error ó equivocación en 
las diversas aplicaciones del tanto 
por 100, sobre las distintas clases 
de riqueza y demás tipos de ¡nstri 'C-



c i ó c , sobre que se ha girado el d i 
videndo. 

Santiago Mil las y Jul io 14 de 
1893.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía conslUticiojial de 
Mafio. 

Termioado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
de 1893 á 94, se anuncia hallarse \ 
expuesto al público por t é rmino de j 
ocho días , en la S e c r e t a r i a del j 
Ayuntamiento, contados desde la ; 
inserc ión de este anuncio en el B o - ¡ 
LETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo se admi t i r án ouan- , 
tas reclamaciones se presenten. ! 

Riaüo 15 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Manuel Presa. ¡ 

\ i 

Alcaldía conslilucional de j 
Villarejo. i 

Terminados por la Junta pericial 
los trabajos de rectif icación de la 
riqueza que ha de servir de base a l 
repartimiento de inmuebles, c u l t i 
vo y g a n a d e r í a para el año eco- '. 
nómico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto y expuesto al público en . 
la S e c r e t a r á del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de qu incé 'd ias ; para que d u 
rante dicho plazo puedan los contr i 
buyentes en él iucluidos, hacer las 
reclamaciones que crean de su dere
cho; pues pasado, no serán o ídas . 

Vil larejo y Julio 12 do 1893.—El 
Alca lde , Mariano Fernández B a l -
bueua. 

Se hallan desde este día y por t é r 
mino de quince días , expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas de fon
dos de este Munic ip io , correspon
dientes al ejercicio económico de 
1887 á 88; durante cuyo plazo po
drán hacerse contra ellas por los 
contribuyentes del mismo las recla
maciones que estimen oportunasi 
las cuales, pasado aquél , no serán 
o ídas . 

Villarejo 12 de Jul io de 1893.—El 
Alca lde , Mariano Fernández B a l -
buena. 

c í a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

\ Pozuelo del P á r a m o 
j Carrocera 
! Cimanes de la Vega 
j Santas Martas 

JUZGADOS. 

D . Gumersindo Sáenz Miera, A b o -
g a d o y Juez de ins t rucc ión de este 
partido de Valencia de n . Juan , 
accidentalmente. 
Por el presente, so r.ita y l lama á 

D . Antonio Tahoces, vecino y Mé
dico que fué de Campazas, en este 
partido y cuyo actual paradero se 
ignora , para que en el t é rmino de 
ocho días, que pr incipiarán á correr 
desde la inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado á re
coger la cantiuad que le corres
ponde, como perito, por haber com
parecido á un juicio oral celebrado 
en la Audiencia provincial de León, 
el 28 de Marzo do 1892, con motivo 
do la causa que por homicidio se 
s i gu ió á Basilio Barrientos y otro, ó 
autorice persona que la recoja en 
su nombre; previniéndole de que 
en otro caso,so en tenderá que re
nuncia indicada suma en favor del 
Estado. 

Dado en Valencia de D. Juan á 10 
de Jul io de 1893.—G. Sáenz Aliera. 
— E l Secretario de gobierno, M a 
nuel García Alvarez . 

ju ic io á quo haya lugar con arreglo 
á la ley. 

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades, as í c ivi les como 
militares é individuos de la policía 
jud ic ia l , procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido, lo pongan en la cárcel de 
esta v i l la á mi disposición, con las 
seguridades debidas. 

Dada en Riaño á 11 de Jul io de 
1893.—Vicente A l v a r e z . — E l Secre
tario, José Reyero. 

• Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami -
Uaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el aflo económico de 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto aj 
público en la Secretaria munic ipa l 
por t é rmino de quince d í a s , contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍM OFICIAL de la provin-

Don Vicente Alvarez García , Juez 
¡ accidental del Juzgado do i u s -
i t rucc ión de esta v i l la y su par

tido. 

Por la présenlo se cita, l lama y 
emplaza á Victoriano, conocido por 
el Panadero, que se dice ser de hacia 
L a Baüeza , como de unos 22 años 
de edad, estatura un metro óOO m i -

j l íme t tos p r ó x i m a m e n t e , color natu-
¡ ra l , nariz larga, ojos negros azula

dos, pelo negro rizado, y gasta b i 
gote negro; ves t ía panta lón .rayado 
negro y blanco, blusa azul, boina 
rayada, calzado de alpargatas; se 
hallaba trabajando en la v ia fé r rea , 
t é r m i n o de Cegoñal , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del t é r m i n o de diez d ías , á con
tar desde la inserción de la presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro . 
v inc ia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado con el objet0 
de notificarle el auto de procesa
miento dictado en causa sobre le
siones á Manuel Rodr íguez Arias , y 
recibirle declaración indagatoria; 
apercibido, que de no verificarlo, se 
dec l a r a r á rebelde y le parará el per-

D. Manuel García A lva rez , Juez 
municipal de este t é r m i n o , en fun
ciones de Juez instructor ^lel par
tido. 
Por la presente se c i ta , l lama y 

emplaza, como comprendido en el 
n ú m e r o 2." del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , á Severino 
Alonso García , natural de Mczón-
diga , provincia do León, pordiose
ro, conocido con el nombre de M a 
nuel García , y de las s e ñ a s quo al 
final se expresa rán , para que dentro 
del t é rmino de diez días , contados 
desde la inserción do esta requisito
ria en la Gacela de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
el sumario que se le instruye por el 
delito de robo; bajo apercibimiento 
de que eu otro caso, se rá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades civi les y m i l i 
tares y á los agentes de la policía 
jud ic ia l , procedan á la busca y de
tención del referido sujeto, p o n i é n 
dolo con las seguridades convenien
tes, caso do ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel de esta v i l l a . 

Dada eu Llanos á 10 de Julio do 
1893.—Manuel García A l v a r e z . — 
Por mandado de su seño i i a , Fél ix 
J . Vega . 

Sertas del Severino Alonso. 

De 38 á 40 años de edad, estatu
ra baja, delgado, ba rb i l ampiño , ojos 
tiernos; viste boina azul , blusa del 
mismo color, con cuadros ablanca-
dos, bombacho oscuro, alpargatas 
y camisa encarnada con cuadritos 
blancos. 

lojero, natural de la parroquia de 
Sau Mar t ín de Gondoll ín , t é r m i n o 
municipal de Mel l id , provincia de 
L a Coruña , y vecino de esta ciudad, 
cuya herencia se ha solicitado á 
favor de sus hermanos l eg í t imos de 
doble vinculo D. José , D . Juan, don. 
Mateo y D. Domingo Antonio F e r 
nández Bello, y de sus sobrinos car
nales María Jesusa, Matilde, Vis i t a 
ción y José R a m ó n Fe rnández y 
F e r n á n d e z , hijos del hermano de 
aqué l , D. Antonio Mateo, María R a 
món , María Josefa y Concepción 
Fernández Mato, en represen tac ión 
de su finado padre Luís Fernández 
Bello, hermano también del D . R a 
món; Sebas t i án , Concepción, María , 
Joaquín y Venancio Gómez F e r n á n 
dez, hijos de Carmen F e r n á n d e z 
Bello, hermana premuerta del mis
mo; y José y Ricardo Fernández 
Gómez, en represen tac ión de su d i 
funto padre .Manuel, t amb ién her
mano del causante, y se llama á los 
que se crean con igual ó mejor de-

! recho á su herencia que los so l ic i -
I tantes, para que comparezcan á re-
| clamarla ante este Juzgado dentro 
| del t é rmino de treinta dias. 
j Dado en Astorgo á once de Jul io 

de mi l ochocientos noventa y tres. 
1 —Florencio Pérez R i e g o . — E l Es 

cribano, Félix Martiuez. 

Edicto 

D. Florencio Pérez Riego, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia del par
tido, por vacante. 
Por el presente se anuncia la 

muerte intastada de D . Ramón Fer
nández Bello, conocido por D . R a 
món Gómez F e r n á n d e z Bello, de se
senta y ocho años de edad, soitero, 
ordenado de Epístola , de oficio re-

D. Manuel Gorgojo, Juez municipal 
de este distrito de Zotes. 

Hago saber: Quo para hacer pago 
á D. Elias Francisco Fe rnández y á 
instancia de su apoderado D. San
tos Secos, vecinos de La Bañeza , de 
la cantidad de nuevecientos treinta 
y seis reales ó intereses del dos por 
ciento mensual desdo su vencimien
to, costas y dietas, que os en de
berlo el difunto Vicente Alvarez, 
vecino que fué de este pueblo, se 
sacan á públ ica l ic i tación y como 
de la propiedad de é s t e , los bienes 
siguientes: 

l'tas. Cts. 

Una tierra en t é rmino de 
Vil lastr igo y sitio de la L a 
guna Mayor, de cabida de 
dos heminas, t r iga l , l inda 
Oriente otra de Dionisio P a 
rrado, Mediodía de André s 
F e r n á n d e z , Poniente con l a 
moldera y N o r t e de José 
González Guisan, tasada en 
veinte pesetas 20 » 

Otra en dicho t é r m i n o y 
sitio de La Va l l ina , cente
nal , de cabida de dos hemi
nas, l inda al Oriente otra de 
Gregorio Fierro, vecino de 
Laguna de Negr i l los , M e 
diodía de José Alvarez, P o 
niente de Tomás Alvarez y 
Norte de Matías Colinas, ve-



cinos de Vi l las t r ígo , tasada 
en quince p e s e t a s . . . . . . . . . 

Otra á Carro Laguna , de 
cabida de tres b e m i u ' a s , 
centenal,' l inda Oriente otra 
de Francisco Herrero, M e 
diodía de B a s i l i a Gallego, 
Poniente de Ambrosio Fer 
n á n d e z y Norte con el c a 
mino, tasada en ve in t i c in -

15 » 

25 > 
Otra á Carro Jamata, de 

cabida de tres heminas y 
media, t r i ga l y centenal, 
linda Oriente otra de Mat ías 
Colinas, Mediodía y Ponien
te de J o s é Alvarez y Norte 
con el camino, tasada en 

veinte pesetas 20 » 
Otra en el mismo sitio de 

l a anterior, de cabida de 
tres heminas, centenal, l i n 
da Oriente otra de Francis 
co Herrero, Mediodía con el 
camino, Poniente y Norte 
de Alejandro F e r n á n d e z , ta
sada en veinte pesetas 20 » 

Otra á Carro Sendero, de 
cabida de dos heminas, cen
tenal, linda Oriente otra de 
Manuel Porraao, Mediodía 
de José Alvarez , Poniente 
con el camino y Norte de 
José G o n z á l e z , tasada en 
ve in t idós pesetas y cincuen
ta c é n t i m o s . . . 22 50 

Otra á Carro Pozuelo, de 
cabida de cinco heminas, 
centenal, l inda Oriente otra 
de Hermenegildo Parrado, 
Mediodía con el camino, Po-

:n i én t e de Felipe Cristiano y 
Norte de Basi l ia Gallego, 
tasada en cuarenta y cinco 

pesetas 45 » 
Otra á Carro Valcabado, 

de cabida de tres heminas, 
centenal, l inda O r i e n t e U r a -
bos de Concejo, Mediodía y 
Poniente de Felipe Cr i s t i a 
no y Norte de Gregorio Cas
tro, tasada en veinte pese
t a s . . . . . 20 » 

Otra á Carro San Sa lva 
dor, de c a b i d a de cinco 
heminas, c e n t e n a l , l inda 
Oriente otra de José Mar t í 
nez, vecino de Zotes, Me
diodía con la senda d é l o s 
Aceiteros, Poniente y Norte 
de Josefa de Castro, t a m 
bién vecina de Zotes, tasada 

en cuarenta pesetas 40 • 
Otra en el mismo sitio de 

la anterior, de c a b i d a de 
cuatro heminas, centenal, 
l i n d a Oriente y Medicdía 
otra de Salvador -Pérez, Po
niente do Manue l González 
y Norte dicha senda, tasa
da en ve in t idós pesetas y 

cincuenta c é n t i m o s 22 50 
Otra a l A d i l Redondo, dé 

cabida de cuatro heminas, 
t r i g a l y c e n t e n a l , l inda ' 
Oriente otra de Manue lGon- ' ! 
zá lez , Mediodía de herede
ros de Blas Parrado, Ponien
te y Nor te de T o m á s A l v a 
rez, tasada en treinta y c i n - ' ! 
co pesetas. 35 • 

Otra á Prado Arr iba , de 
cabida de tres h e m i n a s , ' 
centenal, l inda Oriente otra 
de Ignacio Fe rnández , M e - í 
diodia y Poniente d é h é r e - i 
deros de Pascuala Mance-
ñ i d o , vecinos de Zotes y 
Norte con el prado, tasada 
en vein t idós pesetas y c in 
cuenta c é n t i m o s . . . . . . . . . . 22 50 

U n a v i ñ a en el mismo 
t é r m i n o de Vil las t r igo y s i 
t io de Carro-Zotes, de ca 
bida de tres cuartijones, l i n - -
da Oriente con el camino. 
Mediodía y P o n i e n t e de 
Ambrosio F e r n á n d e z y N o r 
te de herederos de María 
Antonia de Castro, tasada 
en treinta pesetas ; . . 30 *» 

T o t a l . . . . . . . . 337 > 

C u y a subasta t e n d r á lugar el d ía 
treinta y uno del. corriente y hora 
de las dos de la tarde, en l a sala 
audiencia de este Juzgado; no se 
a d m i t i r á postura a lguna que no c u 
bra las dos terceras partes de su 
t a s a c i ó n , y para tomar parte en la ¡ 
subasta, se hade consignar previa
mente en la mesa del Juzgado él 
diez por ciento de su a v a l ú o ; dichas 
ñ u c a s carecen de ti tulo inscri to, y 
su adquis ic ión será de cuenta del 
rematante ó conformarse con test i 
monio de ad judicac ión . 

Dado en Zotes del P á r a m o i siete 
de Ju l io de mi l ochocientos noven
ta y t r e s . = E l Juez, Manuel Gorgo-
j o . = P o r su mandado, Andrés T r a -
note, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

MINISTERIO D É L A G U E R R A . 

SECCIÓN 

Gomocatoria i oposiciones para platas 
de oficiales M é d i c o s segundos del 
cuerpo de Sanidad militar. 
E n cumplimiento de lo mandado 

por S. M . e l Rey (CJ. D . G. ) , y en su 
nombre por la Reina Regente del 
Reino, en Real orden de 27 del ac
tual , se convoca á oposiciones p ú 
blicas para proveer veinte plazaz de 
Médicos segundos del cuerpo de Sa 
nidad mil i tar ; quedando los que ob
tuvieran mejores censuras, dentro 
de las que se exigen para ingreso 

en ei mismo, con derecho á ocupar, 
por orden dé ellas, las plazas vacan
tes que existan y las que fueran 
ocurriendo hasta completar aquel 
n ú m e r o ; pero sin sueldo n i a n t i g ü e 
dad mientras no.obtengan coloca
c ión . 

E n su consecuencia, queda abier
ta l a firma para las referidas oposi
ciones en l a cuarta sección de este 
Ministerio ec las horas de oficina, 
desde él día I ." de Jun io p róx imo . 

Los doctores, licenciados en M e 
dicina y Ci rug ía por las Univers ida
des oficiales del Reino, ó alumnos 
con ejercicios aprobados, que por s í 
ó .por medio de persona autorizada 
al electo, quieran firmar estas opo
siciones, debe rán .justificar l e g a l 
mente para ser admitidos á la firma; 
las circunstancias siguientes: 

1. " Ser espafloles ó estar natu
ralizados en E s p u ñ a . • 

2. " N o pasar de la edad de t rein
ta años el día que soliciten la ad 
misión en el concurso. 

3. " Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civi les y pol í t icos , y 
ser de buena vida y costumbres. 

4. " Tener la aptitud fisicá que 
se requiere para el servicio mi l i t a r . 

Y 5. ' Haber obtenido e l titulo de 
doctor ó el de licenciado en M e d i c i 
na y Ci rug ía en alguna de las U n i 
versidades oficiales del Reino ó. te
ner aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. 

Jus t i f i ca rán que son españo les , y 
que no han pasado de la edad de 
treinta años , con certificado de ins 
cr ipción en el registro c i v i l , los que 
deben reunir este requisito, y en 
caso contrario, con copia, en debida 
regla, de la partida de baustismo, 
debiendo a c o m p a ñ a r en uno 'y otro 
caso, la cédula personal. 
- Jus t i f icarán hallarse en e l pleno 
goce de sns derechos civi les y po
l í t icos, y ser de buena v ida y cos
tumbres, con cert i f icación de la au 
toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada y legalizada en 
fechas p o s t e r i o r e s á las de este 
edicto. 

Jus t i f icarán que tienen l a apti tud 
física q u é se requiere para el ser
vic io mil i tar , mediante- certificado 
de reconocimiento hecho en vi r tnd 
de orden de e s t á secc ión , bajo l a 
presidencia del Director del Hosp i -

| ta l mi l i tar , por dos Jefes ú Oficiales 
i Médicos destinados en aquel esta

blecimiento. 

Jus t i f i ca rán haber o b t e n i d o eí 
grado de doctor' ó e l de licenciado 

| en Medicina y Ci rug ía en a lguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejerci
cios para ello, con testimonio ó co
pia legalizada de dicho t i tulo ó cer

tificado de la Univers idad, en que-
hubiesen aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado-
certificación' de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes a l g r a 
do de l icenciado, d e b e r á n acreditar-
que han satisfecho el pago de los-
derechts de- expedic ión del 'citado 
t í tu lo , antes de darse por te rmina
das las oposiciones. 

Los doctores, licenciados en " e -
dicina y C i r u g í a , ó los 'alumnos, 
aprobados residentes fuera dé M a 
drid, que por s í ó por medio de per
sona autorizada ál efecto, entre
guen con la oportuna an t i c ipac ión 
á los Inspectores de Sanidad militar-
de las Cap i t an í a s generales de la 
Pen ínsu la é Islas adyacentes, i n s 
tancia suficientemente documenta
da, dir igida al General Je í é de esta 
sección solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en 
la lista de los opositores; pero nece
saria y personalmente debe rán r a t i 
ficar en la sección referida su firma, 
antes del día seña lado para el p r i 
mer ejercicio, sin cuyo requisito no-
será vál ida dicha inc lus ión . 

Se. e n t e n d e r á que la instancia se 
halla, s u t i c i é n t e m e u t e . documenta 
da, siempre que con ella se acom
pañen , en toda regla legalizados,, 
los documentos necesarios para que 
los aspirantes puedan ser.admitidos-
á la firma, excepc ión hecha del cer
tificado de aptitud física.' 

No serán admitidos á las opos ic io 
nes los doctores, licenciados ó a lu 
mnos aprobados, residentes fuera de
Madrid , cuyas instanciart! .no l le
guen á esta secc ión antes de que 
expire el plazo s eña l ada para la fir
ma de las mismas. 

Los ejercicios t end rán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M . en 15 dé N o 
viembre dé 1888 (Colección: Legisla
tiva del Ejército, núm.- 422) y á las 
modificaciones, en l a parte precep
tiva del mismo, establecidas por 
Real orden de jj. dé' A g ó s t i r d e 1892 
(Colección Legislativa del Ejército, 
mlm. 267), todo ello publicado t a m 
bién en la Gaceta. 

E n su consecuencia, y en c u m 
plimiento de lo que se previene é a 
dicho programa, se advierte á todos 
los que se inscriban para tomar par
te en estas oposiciones, que el p r i 
mer ejercicio, a l cual necesaria
mente deberán concurr i r todos ellos, 
se e fec tuará en e l Hospital mi l i tar 
de esta plaza el día 10 de Septiem
bre p r ó x i m o , á las dos en punto de 
la tarde. • : 

Madrid 30 de Mayo de- 1893.— 
Noboa. 

Imprenta de la Diputación provinci»!. 


